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saoies los concesionarios de lOS daños y perjuicios que con mo
tivo de las obras o servicio puedan irrogarse durante su expio
tación. 

8." Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público que para la ejecución de las obras se considere nece
sarios por la Comisaria dt' A2;uas de Canarias. 

9." Queda sometida esta autorización · a las disposiciones 
vigentes relativas a la prot~cción a la industria nacional. legis
lación social y cuantas de carácter fiscal y administrativo rijan 
actualmEnte o que se dicten en lo SUCEsivo y <¡ue le sean apli
ca:>l: s. así como a las prescripciones contenidas en el vi;ente 
R~glam:nLo d~ Policia Min8ra para la seglu'idad de los ooreros 
y de los trabajos. . 

10. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes, procedimdGse con arreglo a los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1961. - El Director general, 

F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias. 

BESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pública la autorización 
concedida a la. Comunidad de Regantes de Mondrega
nes para derivar aguas del río Cea, en ténnino muni
cipal de La Vega de Almanza (León), con destino al 

, riego de 182 hectáreas. 

Este Ministerio ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto d~ riegos de la margen derecha del 
Cea, en Mondreganes (León) , suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Edmundo Matia de Orbe, en 
Valla::loJid, en abril de 1959, cuyo presupuesto de ejecución 
material asciende a 1.480.271,99 pBsetas. 

B) Otorgar la conce;¡ión en las siguientes condiciones: 

l .' Se concede a la Comunidad de Regantes de Mondre
ganes, en formación, autorización para derivar 182 1/ s.dei río 
Cea, en t érmino municipal de La Vega de Almanza (León) . 
con d~stino al riego de 182 hectáreas con aguas invernales y 
primaverales. 

2.' Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscri
to por el !n~eniero de Caminos don Edmundo Matia de Orbe. 
que se aprueba por la presente resolución. 

La Comisaría de Aguas del Duero pOdrá autorizar peque
fías variaciones que tiendan a .su perfeccionamiento y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

3." Las obras empezarán en el plazo de tres meses a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 

. Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el plazo 
de un año a partir de su comienzo. 

4.' Los propietarios de las tierras beneficiadas con esta 
concesión vienen obligados a constituirse en Comunidad de 
Re.~antes, durante ,el período de ejecución de los trabajos, 
con sujeCión a las disposiciones vigentes, presentando en la 
Comisaria de Aguas del Duero los Proyectos de Ordenanzas y 
Re)'lamentos, los cuales deberán quedar aprobados antes de 
qu~ lo sea el Acta de reconocimiento final de las obras. 

5.3 La Inspección y . vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Duero, siendo de cuenta de la Comunidad con
Cesionaria el abono de las remuneraciones y gastos que, por 
dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho 
Onanismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso del concesionario, S2 procederá a su reconoci
mioma por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Ser
vicia en qui2n delegue, levantándose Acta en la que .conste 
el cumplimiznto de estas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación del aprovechamiento nasta que recai'l'a en · la 
citada Acta, aprobación de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas. 

6.' Por la Ent.idad concesionaria y en presencia del per
sonal que la Comisaríac' de Aguas del Duero desl'~ne, se pro
cederá el dia 20 de junio de cada año, o antes si el escaso 
caudal del río lo aconsejase, al cierre de la. compuerta de 

toma del canal, apertura de la toXi5ttnLe en el azud y a la 
retirada de los taolones del mismo. precintándose el grupo 
moto-bomoa y tomando todas las precaucion"s de se,;uriaad 
preCisas para que no entre agua en el canal de denvación. 
A primeros ·de octubre, por la Entidad concesionaria y en 
presmcia del citado personal de la Comisaría, se abrirán las 
compuertas y se colocarán los tablones para la r~anudación 
del riego, lo que igualmente se anticipará circunstancialm~nte 
cuando fuera posible, sin perjuicio de tercero, o se retrasará 
en caso justificado Si la experiencia demostrase que la efica
cia de este &istema de vi:;ilancia y regulación del aprovecha
miento no fuese la debida, la Comisaría podrá exi j ir de la 
Entidad concesionaria la sustitución del mismo por otro • 
idóneo, siendo del cargo d~ la misma su proyecto y construc
ción, preVia aprobación de la Comisaria de Aguas d€l Duero, 

7.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~ 
bUco necesarios para las obras. En cuanto a las servidum~ 
bres legales. podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente. 

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, qu~ 
dando prohibido su enajenación, cesión.o arriendo con ind~ 
pendencia de aqu~lIa. 

9.' La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente. 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

10. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho 'de propiedad, con la obli,ac:ón 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

11. Cuando los terrenos que( se pretende regar queden do
minados en su día por algún danal construido por el Estado. 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas que se dicten con ca
rácter general. 

12. Queda sujeta la concesión al pago del canon que se fije 
y apruebe en su día por el Ministerio de Obras Públicas, pOI: 
utílización de caudales regulados. 

13. Queda sujeta esta conc~sión a las disposiciones vi~entes 
o que se dicten. relativas a la Industria Naciohal, Contrato 
y Accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

14. El concesionario queda obll~ado a cumplir. tanto en la' 
construcción como en la explotación. las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las especies. 

15. El depÓSito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pues de ser aprObada el Acta de reconocimiento final de las 
obras. 

16. Caducará esta . concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Opras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V .. S. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1961.-El Director general, 

F~ Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se publica la adjudicación de las 
obras del pantano del Ciurana (Tarragona) a «Cons
tructora General Espalíola. S. A.» 

Este Ministerio ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del pan

tano del Ciurana (Tarra~ona) a «Constructora General Es
pañola, S. A.)), que se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 49.988.412,55 pesetas con coeficiente de 0,8111199951 
siendo el presupuesto de · contrata de 61.628.874,34 pesetas y 
con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1961.-El Director general; 

F. Briones. .' 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental 


